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CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS EXTRAORDINARIAS P ARA 

USO DE COMEDOR ESCOLAR  
CURSO 2016-17 

 
Esta convocatoria desarrolla el procedimiento y condicionado de las ayudas 

extraordinarias municipales específicas para gastos de comedor escolar para el curso 
2016-17.  

 
1.- OBJETO Y PERSONAS BENEFICIARIAS  
 

 
Estas ayudas económicas tienen por objeto regular el procedimiento jurídico para la 

concesión de ayudas extraordinarias en régimen de evaluación individualizadas a 
aquellas familias empadronadas y residentes en Valle del Egüés que asistan a comedores 
escolares de 2º ciclo de Educación Infantil y Primaria, independientemente de la 
localización del centro escolar, que necesiten conciliar la vida familiar y laboral en relación 
a las siguientes situaciones: Conciliación de la vida Familiar con: 

 
1.1.- Actividad laboral de ambos progenitores y/o tutores legales que desarrollen su 

actividad laboral durante el espacio de comedor escolar y tal situación imposibilite el 
realizarlo en su domicilio.  

 
Se entenderá que se cumple con el objeto y finalidad de la convocatoria cuando la 

actividad laboral se lleve a cabo por un tiempo mínimo de 4 horas/día  o que coincidan 
con el espacio de atención al menor al mediodía, siempre debidamente justificado.  

 
1.2 .- Actividad formativa de larga duración (estudios universitarios, formación 

profesional, cursos específicos...) de ambos progenitores y/o tutores legales cuyo objetivo 
único sea la búsqueda y el acceso al empleo, y que desarrollen su actividad formativa 
durante el espacio de comedor escolar y tal situación imposibilite el realizarlo en su 
domicilio. 

 
1.3.- También se atenderán en la presente convocatoria aquellas situaciones en las 

que uno de los progenitores trabaje y el otro estudie en los términos señalados en los 
apartados anteriores. 

 
1.4.- Podrán acogerse a la presente convocatoria aquellas situaciones relacionadas 

con dificultades para la conciliación de la vida familiar por situaciones derivadas de 
dificultades sanitarias. Deberán estar debidamente justificadas y que se den toda la 
vigencia de la convocatoria.  

 
Se entenderá por dificultades de conciliación familiar las situaciones sanitarias de 

aquellas personas que tengan valorada la Dependencia (moderado y/o severo), 
Discapacidad (igual o superior al 33%) o ambas situaciones, siempre que esto dificulte la 
atención del menor en el horario de comedor escolar. 

 
 



 
Garajonay, 1 

31621 SARRIGUREN 
Teléfono / Telefonoa: 948 33 16 11 

www.valledeegues.com 
ayuntamiento@egues.es 

                                             

Convocatoria Ayudas Comedor 2016-2017 

 
 
1.5.- Podrán acogerse a la presente convocatoria las peticiones de beca comedor 

aunque el uso del servicio no comprenda de forma regular todos los días de la semana. 
Se tendrá en cuenta para el cálculo de la ayuda a conceder el número de días de 
asistencia por semana.  

 
 
2.- PRESUPUESTO 
 
 El importe de las ayudas extraordinarias se imputará a la línea presupuestaria 
denominadas “Bases reguladoras para la concesión de prestaciones económicas directas  
y para la concesión de ayudas en especie a personas  y/o familias en situación de 
emergencia social vecinas del Valle de Egüés” contemplada en la partida presupuestaria 
correspondiente.  El límite máximo de esta convocatoria es de 40.000,00 euros.  
 
3.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES  
 
 Los requisitos mencionados en este apartado, deberán reunirse a la finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes y durante todo el tiempo al que correspondan las 
ayudas concedidas. 
 

Serán requisitos indispensables  para poder recibir estas ayudas: 
 
1. Tener residencia efectiva y estar empadronados en Valle de Egüés tanto el 

menor usuario del comedor escolar como el padre, la madre, pareja de hecho o 
tutor de los menores que convivan con el menor y ostenten la guardia y custodia 
sobre el mismo.  

2. Los menores escolarizados han de estarlo en los niveles comprendidos entre 2º 
Ciclo de Educación Infantil y Primaria en cualquier centro escolar, 
independientemente de su localización. 

3. Tener unos ingresos familiares por todos los conceptos, inferiores a los 
establecidos en las tablas económicas de referencia de estas bases, conforme 
a la unidad familiar de convivencia y a los conceptos considerados para su 
cálculo. 

4.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento del Valle de Egüés. 

5. Haber presentado la solicitud y documentación requerida en la presente 
 convocatoria en los plazos establecidos. 

 
Son obligaciones  de los beneficiarios, las siguientes: 
 

1. Cumplir el objetivo que se regula en la presente convocatoria. 
2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la asistencia al comedor escolar. 
3. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan 

efectuar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores que no obre en los 
archivos municipales. 
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4. Comunicar las modificaciones que se produzcan en relación con las siguientes 
circunstancias: 

 
- Asistencia al comedor y al centro (altas y bajas, etc). 
- Cambio de centro de escolarización del menor. 
- Situación laboral de los progenitores que ostenten la guardia y custodia del 

menor escolarizado usuario del comedor escolar: cambio en la jornada de 
trabajo, extinción o suspensión de la relación laboral, sujeción a expediente 
de regulación de empleo, y situaciones similares. 

- Cambio en el régimen de estudios que hayan servido de base para el 
reconocimiento de la beca. 

- Cambio en la situación sanitaria que ha servido de base para el 
reconocimiento de la beca. 

- Cambio de residencia que afecte al empadronamiento del progenitor que 
disponga de la guarda y custodia del menor. 

- Percepción de otras ayudas por el mismo beneficiario y el mismo concepto 
procedentes tanto de entidades públicas como privadas. 

 
5. Proceder al reintegro de las ayudas reconocidas y percibidas en los supuestos 
contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones y en los supuestos contemplados en la presente 
convocatoria. 

 
6. En general, cumplir con las obligaciones establecidas por la Ley y Reglamento a 
que se refiere el punto anterior como beneficiarios de una subvención. 

 
4.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES  
 

El plazo de presentación de las solicitudes será de l  29 de agosto al 9 de  
septiembre de 2016 (ambos inclusive).  Las solicitudes se entregarán debidamente 
cumplimentadas mediante instancia en el Registro Municipal del Ayuntamiento de Valle de 
Egüés, situado en el Servicio Social de Base, en horario de atención de 8.30 a 14.30h; o 
por cualquiera otro de los medios legalmente admitidos por la normativa vigente. Las 
solicitudes de las personas interesadas deberán formularse mediante instancia firmada 
por la persona solicitante que deberá ajustarse al modelo que acompaña a la presente 
convocatoria. 

Se comprobará que los apartados de las instancias vayan debidamente 
cumplimentados y que la documentación que se adjunta es la que corresponde. 

 
 Si la solicitud no reúne los requisitos establecido s en la convocatoria, se 
requerirá  a la persona interesada para que la subs ane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días,  indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que de berá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 71 de la Ley del Régimen J urídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

El modelo de convocatoria estará a disposición de las personas interesadas en las 
diferentes oficinas municipales, así como en la página web del Ayuntamiento del Valle de 
Egüés (www.valledeegues.com) . 
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5.- PLAZO DE RESOLUCIÓN E INFORMACIÓN SOBRE LA MISM A 
 

La valoración de cada solicitud se realizará de manera individualizada en el plazo 
máximo de UN MES desde la fecha de entrada en registro de la solicitud debiendo estar 
correctamente cumplimentada y documentada.  

 
El Ayuntamiento de Valle de Egüés se compromete a emitir resolución y notificarla 

en un plazo no superior a TRES MESES, desde la fecha de entrada en el registro de la 
solicitud con la documentación completa. Ante la falta de resolución y notificación en dicho 
plazo  el solicitante podrá entender desestimada su solicitud. 

 
Se remitirá resolución municipal individualizada por cada una de las solicitudes 

realizadas y a cada una de las familias solicitantes mediante correo certificado.  
 

Se cumplirán los requerimientos de publicidad establecidos en la Ley 19/2013, de 
Transparencia y buen gobierno. 

 
 

6.- CUANTÍAS  
 
 6.1.- Para el cálculo de la subvención a conceder, se tendrá en cuenta la 
Declaración de Renta del ejercicio anterior de todos los miembros de la unidad familiar 
(año 2015). 

La cuantía de la ayuda resultará de la aplicación del Baremo con relación al tramo 
económico correspondiente a cada familia solicitante, que se obtendrá en función del 
número de miembros de la unidad familiar, los ingresos económicos totales de la misma y 
la reducción en gastos de vivienda, de aplicación general. Del cómputo de ingresos se 
podrán deducir hasta un máximo de 400 euros mensuales, en concepto de alquiler o 
hipoteca, y 150 euros mensuales en concepto de alquiler de habitación.  Justificación del 
mismo 
 

Para el cálculo de los ingresos económicos, se tomará la cantidad resultante de la 
suma  de la parte general de la base imponible (casilla 507 ), el saldo positivo procedente 
de rendimientos de capital mobiliario (casilla 8810 ), el saldo positivo procedente de 
transmisiones, subvenciones de vivienda y otros (casilla 8808 ), y Rentas Exentas 
(casilla 529) que figuren en la Declaración de la Renta.  

 
Casillas (507+8810+8808+529) – gastos vivienda  =  ingresos anuales de la unidad 
familiar  
 

6.2.- Se establecerán cuatro tramos de subvención en función de los ingresos de la 
unidad familiar: 

 
− TRAMO 1: máximo de 2 €/día 
− TRAMO 2: máximo de 1,8 €/ día 
− TRAMO 3:  máximo de1,5 €/día 
− TRAMO 4:  máximo de 1€/día  
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6.3.- Los citados tramos de subvención se corresponderán con los que a 

continuación se detallan en cuanto al nivel máximo de ingresos de cada familia. El cuadro 
resultante será el siguiente: 

 
 

Nº MIEMBROS 
POR UNIDAD 

FAMILIAR  

TRAMO 1 
Hasta 
 

TRAMO 2 
hasta 

TRAMO 3 
hasta 

TRAMO 4 
hasta  

2 11.000 € 16.500 €  22.000 €  27.500 € 

3 14.000 € 19.500 € 25.000 € 30.500 € 

4  o más  16.000 € 21.500 € 27.000 € 32.500 € 
 

En unidades familiares donde los menores escolarizados beneficiarios de ayudas 
sean dos o más el tramo a tener en cuenta será el inmediatamente inferior (Hace 
referencia solo al número de menores por los que se solicita la ayuda a comedor y por la 
que se obtiene derecho)  

 
En las unidades familiares que tengan algún miembro con discapacidad igual o 

superior al 33% y/o en  las familias monoparentales o numerosas, el tramo a tener en 
cuenta será el inmediatamente inferior al que corresponda teniendo en cuenta 
exclusivamente el nivel de renta. 

 
Dichas situaciones podrán ser acumulativas a efectos de determinar el tramo 

correspondiente. 
 

• Excepcionalmente , las familias que hayan sufrido una grave reducción de sus 
ingresos en el año 2016, respecto a los ingresos por declaración de renta, del 
ejercicio 2015 (por paro, por Expediente de Regulación de Empleo, reducción 
de jornada, reducción de cuantía de prestaciones, orfandad...), deberán 
manifestarlo en la solicitud, y aportar la documentación que acredite la causa de 
dicha reducción (mediante nóminas, certificado del Servicio Público de Empleo 
Estatal - en el caso de percibir prestaciones o subsidios de desempleo, 
pensiones, pensión compensatoria o de alimentos, por sentencia de separación 
o convenio regulador  u otros documentos acreditativos, según proceda. En el 
caso de autónomos, declaración de IVA trimestral, así como una declaración 
jurada de ingresos del año, desglosada por meses. 

 
 En este caso, la renta computable, será la suma de los ingresos íntegros obtenidos 
durante los 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
 
 6.4.- En casos de custodias compartidas la cuantía correspondiente será la mitad 
de la ayuda a conceder. En este caso se deberá presentar una solicitud por cada uno de 
los progenitores. 
  
 6.5.- Las ayudas concedidas por el Ayuntamiento no podrán superar el 90 por 100 
del módulo económico por plaza fijado por el Gobierno de Navarra. 
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 6.6.- Las ayudas concedidas por el Ayuntamiento serán complementarias a las 
otorgadas por otras entidades públicas y privadas por el mismo concepto. No obstante, la 
suma de tales ayudas no podrá superar el límite a que se refiere el apartado anterior. En 
caso de que dicho límite sea superado, el Ayuntamiento podrá revisar la ayuda concedida 
hasta ajustarla a dicho límite, debiendo el beneficiario restituir al Ayuntamiento la cantidad 
correspondiente. 
 
 
7.- PAGO Y JUSTIFICACION  
 

El período de concesión de la ayuda será para todo el curso escolar, con un pago 
único, que se abonará al principio del curso escolar a la entidad u organismo encargado 
de la gestión del servicio de comedor en cada centro escolar. 
 
 A tal efecto, se obtendrá de los citados organismo o entidad el correspondiente 
compromiso de colaboración, asumiendo estos la obligación de deducir las ayudas 
percibidas de forma individualizada a cada beneficiario de las mismas que por comedor 
escolar se les liquiden; así como el compromiso de proporcionar al Ayuntamiento la 
correspondiente información sobre la asistencia y uso de los menores del señalado 
servicio. 
 
 El Ayuntamiento podrá denegar la ayuda al solicitante de ayudas que tuviera pagos 
pendientes de cursos anteriores. A tal efecto, la entidad u organismo gestor del servicio de 
comedor en cada centro realizará al Ayuntamiento la comunicación pertinente. 
 
 
8.- DOCUMENTACIÓN A  APORTAR CON LA SOLICITUD  
 
 La documentación a adjuntar será la que se detalla. En cualquier caso, el Servicio 
Social de Base podrá solicitar cualquier otro documento o aclaración que considere 
necesaria. 
1. Solicitud cumplimentada y ajustada al modelo que se acompaña en la presenta 

convocatoria. 
2. Datos personales: 

• DNI/NIE de las personas adultas de la unidad familiar. 
• En el caso de no disponer de ninguno de los dos documentos, se aportará  

pasaporte en vigor. 
3. Situación familiar: 

• Fotocopia del libro de familia con todos sus componentes, o documento 
equivalente en el caso de personas de origen extranjero, en su defecto, 
documentación oficial acreditativa de los miembros de la unidad familiar y sus 
fechas de nacimiento. 

• Separación o divorcio. Se acreditarán de la siguiente manera: 
a) En la separación de hecho, se deberá presentar, o bien documento notarial, 

o fotocopia cotejada con el original, de justificantes de interposición de 
demanda u otros documentos que avalen dicha situación. En su defecto, 
justificación de interposición de demanda u otros que avalen el inicio de 
trámites. 

b) Si la separación fuera legal o divorcio, deberá presentar fotocopias 
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cotejadas con los originales de las sentencias judiciales que determinen la 
misma y Convenio Regulador. En su defecto, inicio de trámites. 

c) En caso de existencia de hijo/a no matrimonial reconocido por el padre, 
deberá presentarse fotocopia cotejada con el original, de medidas de guarda 
y custodia y pensión de alimentos. En su defecto, justificación de 
interposición de demanda u otros que avalen dicha situación. 

De no poder acreditar las situaciones anteriormente expuestas se deberá realizar 
una declaración jurada de la misma (se acompaña en anexo 3) y aportar la 
documentación acreditativa durante el periodo del curso escolar en vigencia. De no 
ser así se solicitará el reintegro de la prestación concedida al finalizar el curso 
escolar.  
 

4. Matriculación del alumnado:  
• Justificante de inscripción al comedor escolar, indicando meses y días de 

asistencia (importante especificar la asistencia en el mes de septiembre y 
junio)  

 
5. Justificantes de todos los ingresos familiares: Fotocopia de la Declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del ejercicio anterior (2015), de los miembros de 
la unidad de convivencia (padre/madre, así como nuevos cónyuges o parejas de hecho de 
los mismos). Si no están obligados a realizarla, deberán presentar justificante de la no 
obligación, emitido por la Hacienda Foral. 
 
 SITUACIONES EXCEPCIONALES : En el caso de estar incurso en una de las situaciones 
de carácter excepcional planteadas en el apartado 6, la documentación a aportar para 
justificar los ingresos obtenidos, será lo correspondiente al año 2016 (desde enero hasta 
agosto de 2016). 
 

• En caso de actividad laboral: nóminas y contrato de trabajo 
• En caso de percibir pensiones, prestaciones por desempleo, por incapacidad 

temporal, pensión de alimentos u otras prestaciones: Certificados expedidos por los 
organismos competentes (INSS, SEPE, mutuas...). 

• En caso de autónomos: declaración del IVA trimestral el año completo, así como de 
una declaración jurada de ingresos del año, desglosada por meses. 

  
6. Vivienda: Justificación bancaria de gastos mensuales de vivienda (alquiler o hipoteca 
en vivienda, o alquiler de habitación). 
7. Justificación de dificultad para conciliar la vida familiar con la actividad laboral, formativa 
y situación sanitaria: 
 - Justificación de actividad laboral: Vida laboral en todos los casos. En los casos en los 
que la jornada laboral sea inferior a 4h diarias, habrá que adjuntar certificado de empresa 
donde se especifique horario laboral. 
- Justificación de actividad formativa: Justificantes de asistencia a cursos/formación, 
especificando la duración y el horario. 
- Justificación a nivel sanitario: Resolución del Órgano competente que dictamine la 
Discapacidad y/o Grado de Dependencia 
8. Autorización para la cesión de datos a la entidad responsable de la gestión de comedor 
escolar. 
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9.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 Constituyen infracción administrativa de las presentes bases reguladoras las 
siguientes conductas, con independencia de si en las mismas concurren dolo, culpa o 
simple negligencia: 
 
 1.- Obtención de una ayuda falseando u ocultando datos cuando el falseamiento o 
la ocultación hayan sido determinantes del reconocimiento de la subvención. 
 
 2.- La falta de aplicación de las cantidades percibidas a los fines para los que la 
subvención haya sido concedida, siempre que no se haya procedido a su devolución sin 
previo requerimiento. 
 
 3.- El incumplimiento por razones imputables al beneficiario de las obligaciones 
asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención. 
 
 4.- Falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos. 
 
 5.- No proporcionar al Ayuntamiento la información actualizada sobre los datos a 
que se refiere la base 3 de la presente convocatoria. 
 
 
 6.- No proporcionar al Ayuntamiento datos o documentación requerida por el mismo 
a los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas 
en las presentes bases. 
 
 La comisión de una infracción deberá acreditarse en el correspondiente expediente 
administrativo, en el que se dará audiencia en todo caso al interesado antes de dictarse la 
resolución final. 
 
 La comisión de una de tales infracciones llevará aparejada como sanción la pérdida 
de la subvención y el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas como 
consecuencia de la comisión de aquéllas junto con los intereses legales desde el 
momento de la comisión de la falta. 
 

También dará lugar a la pérdida de la subvención el hecho de no hacer uso del 
comedor escolar dos semanas consecutivas o 15 días alternos sin justificar en el centro la 
ausencia. 
 

10.- PUBLICIDAD  

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra. Las presentes 
bases tendrán que ser objeto de la debida publicidad, a través del procedimiento más 
adecuado para su conocimiento por parte de los posibles beneficiarios. Podrán utilizarse 
medios de publicidad complementaria como la página Web municipal, así como los 
tablones de anuncios de los servicios sociales de base y del Ayuntamiento de Valle de 
Egüés. 

11.- PROTECCIÓN DE DATOS 
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De acuerdo con el artículo 5 LOPD quedan informados los solicitantes beneficiarios 
de que los datos personales registrados en la solicitud se incorporarán a un fichero 
responsabilidad del Ayuntamiento de Egüés con la finalidad de gestionar las ayudas que 
se regulan en estas bases. Todos los datos solicitados son necesarios para atender la 
solicitud de ayuda económica y el hecho de presentarse a la convocatoria presupone la 
autorización para el acceso a su obtención, consulta y emisión de documentos. Los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición pueden ejercitarse dirigiéndose 
al Ayuntamiento de Egüés. 

 Los solicitantes de las ayudas contempladas en la presente convocatoria autorizan 
al Ayuntamiento a la cesión de los datos personales que sean estrictamente necesarios 
para la gestión del pago de aquéllas con la entidad u organismo competente para la 
gestión de los comedores escolares en cada uno de los centros escolares en los que 
consten inscritos beneficiarios de dichas ayudas. Deberá cumplimentarse a dicho fin el 
documento que se adjunta como anexo a la presente convocatoria. 
 
 
12.- RÉGIMEN DE RECURSOS: 

 
Contra la presente convocatoria podrán interponerse, potestativamente, los 

siguientes recursos: 
 
Contra la presente convocatoria y las resoluciones administrativas que se adopten 

en ejecución de las mismas podrán interponerse, potestativamente, los siguientes 
recursos: 

1. – Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto administrativo en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del 
acto que se recurra. 

2. – Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un 
mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

3. – Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir 
del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

O bien, cualquier otro que estimen procedente ejercitar las personas interesadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13.- AYUDAS A COMEDOR PARA CENTROS PUBLICOS Y CONCE RTADOS 



 
Garajonay, 1 

31621 SARRIGUREN 
Teléfono / Telefonoa: 948 33 16 11 

www.valledeegues.com 
ayuntamiento@egues.es 

                                             

Convocatoria Ayudas Comedor 2016-2017 

CONCEDIDAS POR GOBIERNO DE NAVARRA.  
 

 Esta convocatoria de ayudas extraordinarias para uso de comedor escolar curso 
2016-2017 tiene por objeto, de igual forma, atender las necesidades del alumnado en 
situación económica desfavorable  y destinar los recursos económicos, destinados a tal 
efecto, para el pago de comedor escolar.  

 
Se acreditará encontrarse en dicha situación a través de la declaración, por parte 

de los Servicios Sociales, de encontrarse en “Situación Económica Desfavorable” (hasta 
tramo 2 incluido, según ingresos económicos de la unidad familiar). Para ello se facilitará 
a la unidad familiar informe de los servicios sociales que deberá presentar a órgano 
responsable del comedor escolar. Igualmente el  Servicio Social de Base lo comunicará al 
Departamento de Educación de Gobierno de Navarra.  
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ANEXOS/ ERANSKINAK :  
 

- ANEXO 1 ERANSKINA : Solicitud de Ayuda a Comedor - Jantokiko  
Bekarako eskaera.  

 
- ANEXO 2 ERANSKINA : Impreso de documentación a presentar - 

Aurkeztu beharreko dokumentuen inprimakia. 
 

- ANEXO 3 ERANSKINA : Modelo de Declaración Jurada - Datuen 
Legapena. Familien Baimena.  

 
- ANEXO 4 ERANSKINA : Autorización para la Cesión de Datos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SOLICITUD DE AYUDA COMEDOR ESCOLAR CURSO 2016/2017  

 ESKOLA JANTOKIRAKO LANGUN TZA ESKAERA. 201 6/17 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE / ESKATZAILEAREN DATUAK 
Don/Doña 
Izen-abizenak  DNI, NIF, NIE 

NAN, IFZ, AIZ 
 

Con domicilio en 
Helbidea. Herria  Calle 

Kalea  C.P. 
P.K.  

Tfno. 
Tel.  Fax 

Faxa  Correo electrónico 
Posta elektronikoa 

 

 
 

 

EN NOMBRE PROPIO 
BERE IZENEAN 

o 
edo 

 

 

EN REPRESENTACIÓN DE: 
ONDOKO HONEN ORDEZKARI GISA: 

 

Don/Doña  
Izen-abizenak   DNI, NIF, NIE,  

NAN, IFZ, AIZ 

 

Con domicilio en 
Helbidea. Herria  Calle 

Kalea  C.P. 
P.K.  

Tfno. 
Tel.  Fax 

Faxa  Correo electrónico 
Posta elektronikoa 

 

 
 

ALUMNADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA/LAGUNTZA BEHAR DUTEN 

IKASLEAK 
 

1. Apellidos/Deiturak, Nombre/Izena: 
Colegio:                                                                                                   Periodo: 
 
2. Apellidos/Deiturak, Nombre/Izena:  
Colegio:                                                                                                   Periodo: 
 
3. Apellidos/Deiturak, Nombre/Izena: 
Colegio:                                                                                                   Periodo: 
 
4. Apellidos/Deiturak, Nombre/Izena:  
Colegio:                                                                                                   Periodo: 
 
5. Apellidos/Deiturak, Nombre/Izena:  
Colegio:                                                                                                   Periodo: 
 
6. Apellidos/Deiturak, Nombre/Izena:  
Colegio:                                                                                                   Periodo: 
 
* Me comprometo a presentar la documentación que me ha sido requerida en el plazo estipulado en las  bases.  * Eskaturiko agiriak, 
oinarrietan ezarritako epean aurkezteko konpromisoa hartzen dut 
- Autorizo al Ayuntamiento del Valle de Egües a comunicar al Departamento de Educación de Gobierno de Navarra mis datos para 
beneficiarme de la ayuda economica a comedor en centros públicos o concertados 

 

Sarriguren, a  de  de  

Sarrigurenen,   (e)ko   aren   (e)(a)n. 
 

Firma / Sinadura 
 
 

NOTA/ OHARRA:  

1. En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que la documentación que se recaba en el presente documento es necesaria con el fin de tramitar la ayuda solicitada, y no 
será utilizada para ningún otro fin. 
No se realizará con los datos recogidos en esta solicitud ninguna cesión que no esté amparada legalmente. 
Abenduaren 13ko Datu Pertsonalak Babesteko 15/1999 Lege Organikoaren 5. artikulua betez, jakinarazten dizugu dokumentu honetan 

eskatzen dugun dokumentazioa beharrezkoa dela eskatutako laguntza tramitatzeko, eta ez dela bestelako xederako erabilia izango. 

Eskabide honetan bildutako datuak ez dira utziko legeak babesten duen erabilerarako ez bada. 
2. El Ayuntamiento podrá solicitar cualquier otra información y/o documentación complementaria que sea necesaria para la resolución 
del expediente. 
Udalak eskatu ahalko du espedienteari buruz erabakitzeko beharrezkoa den informazio edota dokumentazio osagarria. 

3. El plazo de presentación de solicitudes con su respectiva documentación será del día29 de agosto al 9 de septiembre de 2016, 
inclusive. 
Eskabideak eta dagokion dokumentazioa aurkezteko epea 2016ko abuztuaren 29a 9irailaren 9arte,  bitarte. 

4.NO SE ADMITIRAN SOLICITUDES FUERA DE PLAZO. Ez da epetik kanpoko eskabiderik jasoko. 
 
 

 
Anexo 2 Eranskina 
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DOCUMENTACIÓN A  APORTAR CON LA SOLICITUD  
AURKEZTU BEHARREKO DOKUMENTUEN INPRIMAKIA  

 
1.� Solicitud cumplimentada / Eskabidea beterik.  
2. Datos personales / Datu Pertsonalak : 
� DNI/NIE de las personas adultas de la unidad familiar / Familia unitatearen pertsona helduen 
NANa/AIZ.  
� Pasaporte / Pasaportea 
� Otros / Beste Batzuk.  
 

3. Situación familiar/ Familiaren Egoera : 
� Fotocopia del libro de familia / Familia liburuaren fotokia. 
.Separación o divorcio- Bereizketa edo dibortzioa: 

� Sentencia - Epaia 
� Convenio regulador - Hitzarmen arauemailea.  
� Inicio de Trámites - Tramiteen Hasiera  
� Declaración Jurada Situación Familiar (anexo 3) - Familiaren egoerari buruzko zinpeko 
aitorpena ( 3 eranskina). 

 

4. Matriculación del alumnado  Ikaslearen matrikulazioa :  
� Justificante de inscripción al comedor escolar (Debidamente sellado por la entidad gestora, y en 
el que conste los meses solicitados). Eskolako jantokiko inskripzioaren ziurtagiria bere zigiluarekin. 

 

5. Justificantes de todos los ingresos familiares -  Familiaren diru Sarrera guztien 
ziurtagiriak :  
� Declaración Renta - Errenta Aitorpena. 
� Justificante Hacienda no estar obligado a  realizarla - 
Ogasun ziurtagiria, aitorpena egin beharrik ez duela 
dioena.   
.Situaciones Excepcionales - Egoera Bereziak. 
� En caso de actividad laboral: nóminas y contrato 
de trabajo - Lan jardueraren kasuan, nominak eta 
lan kontratua. 
� En caso de percibir pensiones, prestaciones por 
desempleo, por incapacidad temporal, pensión de 
alimentos u otras prestaciones: Certificados 
expedidos por los organismos competentes (INSS, 

SEPE, mutuas...). Jasoz gero pentsiorik, edo 
langabeziaren edo aldi baterako prestaziorik, 
elikagaietarako pentsiorik edo bestelako 
prestaziorik: Erakunde eskudunek luzatutako 
ziurtagiriak (INSS, SEPE, Mutualitateak…). 
� En caso de autónomos: declaración del IVA 
trimestral el año completo, así como de una 
declaración jurada de ingresos del año, 
desglosada por meses. Autonomoak izanez 
gero, urte osoko hiruhilekoetako BEZaren 
aitorpena, baita urteko diru-sarreraren zinpeko 
aitorpena, hilabeteka xehatua.  

 
6. Vivienda - Etxebizitza :  
� Justificación bancaria de gastos mensuales de hipoteca, alquiler o habitación- Bankuaren 
ziurtagiria, hipotecaren edo alokairuaren gastuak zehazten dituena. 
 
7. Justificación de actividad laboral - Lan Jardueraren justifikazioa : 
�  Vida laboral 
 
8.Justificación de actividad formativa - Prestakuntza jardueraren justifikazioa : 
�  Justificantes de asistencia a cursos/formación, especificando la duración y el horario - 
Ikastaroetarako joan imanaren ziurtagiria (iraupena eta ordutegia zehazturik). 
  
9. Justificación de situación sanitaria / Osasun egoeraren justifikazioa :  
� Resolución del Órgano competente que dictamine la Discapacidad y/o Grado de Dependencia 
- Organo eskudunaren ebazpena, desgaitasuna eta/edo menpekotasun gradua zehazten duena. 
10. � Autorización para la cesión de datos.  
 
 
 

Anexo 3 Eranskina 
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MODELO DE DECLARACIÓN JURADA SITUACIÓN FAMILIAR 
FAMILIA EGOERARI BURUZKO ZINPEKO AITORPENAREN EREDU A 

 

NOTA - OHARRA: A cumplimentar solo cuando exista ruptura familia r y no se pueda 

justificar la situación familiar a través de los do cumentos ordinarios (sentencia de divorcio, 

convenio regulador o inicio de medidas judiciales).  Familian banantzea izan denean soilik 

bete beharko da, baldin eta familiaren egoera ohiko  dokumentuen bidez justifikatzerik ez 

badago (dibortzio epaia, hitzarmen arauemailea edo neurri judizialak abiatzea).  

 

 Yo, Dña. / Don   ______________________________________ _ con D.N.I. / N.I.E. / Pasaporte 

nº/  _______________   con domicilio en ___________ _________, calle 

____________________________________. 

Izena………………………………………………NANa/AIZ/Pasaporte zk………………… … 

Helbidea………………... kalea…........................... ............................................................. 

Herria……………………………………. 

 

Declaro bajo mi responsabilidad, que mi situación f amiliar es - Aitortzen dut, nire 

ardurapean, hau dela nire familiaren egoera : 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

____________________________________ 

 

Para que conste donde corresponda - Eta behar den, tokian jasota geldi dadin . 

 

En Sarriguren, a ____ de  ______________ del 2016. 

Sarrigurenen, 2016eko_______________aren___________ ___(e)an. 

 
 
 

 
 
 

Anexo 4 Eranskina 
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AUTORIZACIÓN FAMILIAS. CESIÓN DE DATOS  
 
 

En el supuesto de que se me conceda la Ayuda Municipal en concepto de comedor escolar curso 

2016-17, Doña/Don ……….………………………………………………………, con DNI/NIF/NIE 

…………………….., autorizo al Ayuntamiento a que realice el ingreso en el CENTRO ESCOLAR O 

APYMA. 

NOMBRE DEL CENTRO O APYMA: …………………………………………… 

 

 

Asimismo autorizo al Ayuntamiento a la cesión de parte de mis  datos  recabados para esta 

convocatoria al  CENTRO ESCOLAR O APYMA (de la que formo parte) consistente en el nombre 

menores, cuantía concedida y periodo de concesión, para que ésta gestione la ayuda 

directamente con el servicio de comedor escolar que voy a utilizar. 

 

En Sarriguren a              de                                     de 2016 

 

 

 

FDO: 

 


